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      LISTADO DE ESTADO 

040
ESTADO No. Fecha: 09/03/2023

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Auto niega terminación

005412017

08/03/2023

JOSE ARMANDO - ERAZO VILLOTA

MILENA YORLANDY VILLARREAL

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

rechaza de plano la oposición y 

devuelve la comisión.

Auto resuelve oposición

008312017

08/03/2023

JAVIER ALEXANDER VERGARA

SANDRA VERGARA BURBANO

Abreviado

001894152001

VS

Auto termina proceso por pago

009152017

08/03/2023

SERVIO TULIO FAJARDO Y OTRA

YESICA CLARIBEL MORENO PEREZ

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto termina proceso por 

transacción

005722018

08/03/2023

ADRIANA - CHAMORRO

ANGELA MILENA - BURBANO LÓPEZ

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto que fija fecha para audiencia

003772020

08/03/2023

JENIFER MARCELA PANTOJA 

MORALES

DEISY YULY - CHAÑA MADROÑERO

Abreviado

001894152001

VS

y ordena entrega de títulos.

Repone auto recurrido

003372021

08/03/2023

FAUSTO GABRIEL CASTRO JIMENEZ

ALICIA MARIA MUÑOZ DE CADENA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

y ordena pago de títulos.

Auto termina proceso por 

transacción

004512022

08/03/2023

RUBEN CHAVEZ BRAVO

REPRESENTACIONES FINANCIERAS 

S.A.S.
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto termina proceso por pago

006412022

08/03/2023

DAVIVIENDA S.A.

CONDOMINIO  MORASURCO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS 

PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 09/03/2023 Y LA HORA DE LAS 8:00 a.m., SE FIJA EL

PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO  LEGAL DE UN DIA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 6:00 p.m.

CAMILO ALEJANDRO JURADO CAÑIZARES

SECRETARI@
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Informe Secretarial. - Pasto, 08 de marzo de 2023.- En la fecha doy cuenta al señor 
Juez de la solicitud de terminación del proceso allegada por la anterior apoderada 
parte demandante. Sírvase Proveer.   
  

 Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario  

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO  
  
 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001–2017-00541  
Demandante: Milena Yorlany Villareal 
Demandada: José Armando Erazo Villota 
  

Pasto, ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  
  

 
La abogada Angela Patricia Narváez Acosta, fungiendo como apoderada de la parte 
demandante, solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, sin 
embargo, mediante auto de 12 de julio de 2019, se reconoció personería a la 
abogada Ana Gabriela Fajardo España como apoderada de la señora Milena 
Yorlany Villareal. 
 
De lo anterior se puede concluir que la abogada Angela Patricia Narváez Acosta, ya 
no cuenta con facultades para representar a la parte demandante dentro del 
presente asunto, y por lo tanto su solicitud no debe ser tenida en cuenta. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

RESUELVE  
  

SIN LUGAR a tramitar la petición de terminación del proceso por pago, de 
conformidad con los argumentos expuestos en la parte motiva del presente 
proveído. 
  

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

 Jorge Daniel Torres Torres 

Juez 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO  

NOTIFICACION POR ESTADO  
Notifico la presente providencia por   

ESTADOS  
Hoy, 09 de marzo de 2023  

__________________________________  
Secretario  



Informe Secretarial. - Pasto, 8 de marzo de 2023. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto, informando de la devolución del despacho comisorio allegado 
al proceso. Sírvase Proveer. 

 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref.: Proceso restitución de inmueble No. 520014189001-2017-00831-00 
Demandantes: Aura Burbano, Sandra Vergara y Javier Vergara  
Demandado: Cristian Mosquera Rodríguez  
                        

Pasto (N.), ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

I. Asunto a tratar. 
 
La Inspección Octava Urbana de Policía devuelve el despacho comisorio numero 
088 sin diligenciar, debido a una oposición que se realizara el día de la diligencia 
de lanzamiento, 20 de febrero de 2023, de conformidad con el artículo 309 
numeral 3 del C.G.P.  
 

II. Breve recuento procesal. 
 
Revisado el expediente se advierte que el día 23 de junio de 2022 se llevó a cabo 
audiencia para resolver la oposición a la entrega del local comercial ubicado en 
la carrera 21 b 19 – 17, propuesta por el señor Juan Carlos Mosquera Rodríguez, 
la cual se determinó rechazarla, en consecuencia, se le ordeno al susodicho para 
que en el término de 10 días haga entrega del mencionado inmueble, so pena de 
ordenar el lanzamiento.  
 
Inconforme con la decisión, el apoderado del opositor presento recurso de 
apelación y fue resuelto por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Pasto el día 
24 de octubre de 2023, que decidió confirmar la decisión proferida por este 
despacho.  
 
Para efectos de cumplir con la orden judicial, el día 11 de noviembre de 2022 se 
comisiono al señor Alcalde Municipal de Pasto, a efectos de que proceda con la 
diligencia de lanzamiento, la cual fue devuelta sin diligenciar, por cuanto apareció 
otro opositor.   
 

III. Consideraciones 
 
El artículo 309 numeral 8 del Código General del Proceso establece 
perentoriamente: “Si se rechaza la oposición, la entrega se practicará sin atender 
ninguna otra oposición, haciendo uso de la fuerza pública si fuere necesario”   
 
Imperativo legal que fue dispuesto en el numeral segundo de la providencia 
judicial del 23 de junio de 2022 y así se lo hizo conocer a la Inspección de Policía: 
“SEGUNDO. Se le dará un plazo de 10 días al señor Juan Carlos Mosquera 
Rodríguez para que voluntariamente entregue, de lo contrario se la practicara sin 
atender ninguna otra oposición, haciendo uso de la fuerza pública si fuese 
necesario. (numeral 8 art. 309)       



Bajo ese entendido, la Inspección comisionada no podía sustraerse de dar 
cumplimiento a la comisión impartida, toda vez que no podía aceptar ninguna otra 
oposición, independientemente se trate de poseedor o tenedor que produzca 
efectos o no la sentencia, por la simple razón que ya había una oposición que se 
resolvió de manera negativa al señor Juan Carlos Mosquera.  
 
Aceptar lo contrario nos llevaría a una indeterminación en la resolución de los 
litigios, pues cada vez que se lleve una diligencia de entrega o lanzamiento, 
aparecerá un nuevo obstáculo para el demandante y titular del derecho subjetivo.  
 
De conformidad con lo anterior, el despacho rechazara de plano la solicitud de 
oposición al ser notoriamente improcedente, 1 por ende, ordenara a la Inspección 
Octava Urbana de Policía proceda a practicar el lanzamiento comisionado, sin 
aceptar ninguna otra oposición, so pena de aplicar los poderes correccionales 
que confiere el Código General del Proceso. 2 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto - Nariño, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. RECHAZAR DE PLANO la oposición formulada, conforme a lo 
previsto en el artículo 309 numeral 8 del Código General del Proceso  
 
SEGUNDO. DEVOLVER la comisión impartida a la Inspección Octava de Policía, 
en consecuencia, proceda a practicar el lanzamiento SIN ATENDER NINGUNA 
OTRA OPOSICION.  
 
TERCERO. ADVERTIR a la Inspección de Policía y a todos los intervinientes en 
la diligencia, que el incumplimiento a la orden judicial dará mérito para aplicar los 
poderes correccionales que confiere el Código General del Proceso en su artículo 
44.  

 
Notifíquese y Cúmplase  

 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

                                            
1 Artículo 43 numeral 2. Código General del Proceso  
2 Artículo 44 numeral 3. “Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin 
justa causa incumplan las ordenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demores su 
ejecución.  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

9 de marzo de 2023 
 

_____________________________________   
Secretaria 



Informe Secretarial. - Pasto, 08 de marzo de 2023.- En la fecha doy cuenta al señor 
Juez de la solicitud de terminación del proceso allegada por la parte demandante, 
adicionalmente informo que existe embargo de remanente. Sírvase Proveer.   
  

 Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario  

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO  
  
 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001–2017-00915  
Demandante: Yesica Claribel Moreno Pérez 
Demandada: Servio Tulio Fajardo y María del Carmen Rojas Cabrera 
  

Pasto, ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  
  

 
El apoderado de la parte ejecutante, solicita se termine el presente proceso, por 
haberse efectuado el pago total de la obligación por parte del extremo demandado, 
en consecuencia, se ordene el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
y practicadas dentro del proceso y el archivo del expediente. 
 
Toda vez que se cumplen a cabalidad los presupuestos previstos en el artículo 461 
del C. G. del P., se dispondrá la terminación del proceso, tomando las demás 
resoluciones consecuentes, como lo es el levantamiento de las medidas cautelares 
vigentes. No obstante, y toda vez que el presente asunto registra embargo de 
remanentes, las medidas cautelares decretadas en el presente asunto quedarán 
vigentes por cuenta del proceso ejecutivo No. 2017-00305 que cursa en el Juzgado 
Tercero de Pequeñas Causas de Pasto.    
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

RESUELVE  
  

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso propuesto por Yesica Claribel 
Moreno Pérez frente a Servio Tulio Fajardo y María del Carmen Rojas Cabrera.  
 
SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
en auto de 02 de agosto de 2017. Esto es el levantamiento de la medida cautelar 
de embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres legalmente embargables 
que se hallen en el domicilio principal del demandado Servio Tulio Fajardo, situado 
en la cra 5 No 4-36 del municipio de Sandoná. INFORMAR que por existir embargo 
de remanentes o de los bienes que por cualquier causa se lleguen a desembargar, 
las medidas cautelares CONTINUAN VIGENTES por cuenta del proceso Ejecutivo 
No. 2017-00305 que cursa en el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas de Pasto. 
Ofíciese. 
 
TERCERO. - ARCHÍVAR el expediente, previa desanotación en el L.R., dejando las 
constancias del caso. 
  

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

 Jorge Daniel Torres Torres 

Juez 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO  

NOTIFICACION POR ESTADO  
Notifico la presente providencia por   

ESTADOS  
Hoy, 09 de marzo de 2023  

__________________________________  
Secretario  



Informe Secretarial. - Pasto, 08 de marzo de 2023.- En la fecha doy cuenta al señor 
Juez de la solicitud de sustitución de poder y terminación del proceso allegada por 
la parte demandante. Sírvase Proveer.   
  

 Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario  

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO  
  
 
 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No.520014189001– 2018-00572  
Demandante: Ángela Milena Burbano López  
Demandada: Adriana Chamorro 
  

Pasto, ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  
  

 
En escrito que antecede, la apoderada de la parte demandante sustituye el poder 
conferido a la abogada Katherin Ximena López Mora, en consecuencia, y al 
encontrarse conforme al artículo 75 del C.G.P., se atenderá favorablemente la 
solicitud. 
 
Por otra parte, la apoderada ejecutante aporta documento de transacción suscrito 
entre las partes, donde solicitan la terminación del proceso por transacción, el 
levantamiento de las medidas cautelares y archivo del proceso. 
 
Una vez revisada dicha solicitud, el juzgado asume que no existe inconformidad con 
la misma, la cual se observa que cumple con los requisitos dispuestos en el artículo 
312 del C. G. del P., por tanto, será procedente autorizarla.    
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

RESUELVE  
  

PRIMERO. –RECONOCER personería a la abogada Katherin Ximena López Mora, 
portador de la T.P. 373.914 del C.S. de la J., para que actúe en el presente asunto 
en representación de la parte demandante, en los términos del memorial de 
sustitución. 
 
SEGUNDO. - APROBAR la transacción suscrita por las partes y presentada por la 
apoderada judicial demandante.  
 
TERCERO. - ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar decretada en auto 
de 02 de agosto de 2018. Esto es el levantamiento embargo y secuestro de la quinta 
parte que exceda el salario mínimo legal, que devengue la demandada Adriana 
Chamorro como empleada de la empresa Cooperativa de productos lácteos de 
Nariño COLACTEOS. Ofíciese. 
   
CUARTO. - ARCHÍVAR el expediente, previa desanotación en el L.R., dejando las 
constancias del caso. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

Jorge Daniel Torres Torres 

Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO  

NOTIFICACION POR ESTADO  
Notifico la presente providencia por   

ESTADOS  
Hoy, 09 de marzo de 2023  

__________________________________  
Secretario  



INFORME SECRETARIAL. Pasto, 8 de marzo de 2023.  En turno el presente 
asunto, dada la excesiva carga laboral a cargo de este despacho, doy cuenta 
al señor Juez para resolver las excepciones previas presentadas por la parte 
demandada. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 
Referencia:   Proceso Ejecutivo Singular No. 2020-00377 
Demandante: Deisy Yuli Chana Madroñero 
Demandada: Jennifer Marcela Pantoja Morales  
                      

Pasto (N.), ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

I. Asunto a tratar.  
 
 
Procede el Despacho Judicial a resolver las excepciones previas formuladas 
por la parte demandada. 
 

I. Antecedentes.  
 

Notificada en debida forma la parte demandada Jennifer Marcela Pantoja 
Morales, a través de apoderado judicial presenta las siguientes excepciones 
previas, así: 
 

- “FALTA DE CALIDAD EN QUE ACTUA LA DEMANDANTE”:  
 
Aduce que se adelantó la demanda por el trámite del Artículo 384 del Código 
General del Proceso el cual versa sobre restitución de inmueble arrendado, 
se tiene que no preexiste un contrato de arrendamiento que promueva este 
proceso, pues la demandante carece de la calidad de arrendadora y, por ende, 
la parte demandada carece de la calidad de arrendataria. 
 

- “HABERSELE DADO A LA DEMANDA EL TRAMITE DE UN 
PROCESO DIFERENTE AL QUE CORRESPONDE”. 

 
Afirma que no se trata de una restitución de inmueble arrendado sino de una 
responsabilidad civil contractual o extracontractual, la cual tiene su origen en 
el contrato de mandato suscrito entre la actora y el Señor Cristian David 
Muñoz Ruiz. 
 

- “PLEITO PENDIENTE” 
 
Con fundamento en que al tratarse de una controversia generada por 
responsabilidad civil contractual o extracontractual, se promovió una demanda 
declarativa de responsabilidad civil contractual o extracontractual, la cual lleva 
su curso en el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Pasto. 
 

- “INEPTA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES”. 
 



Esta excepción recae en que la parte demandante no allegó junto a la 
demanda los correspondientes anexos, así como tampoco se vinculó al 
presente trámite al Señor Cristhian David Muñoz Ruiz, persona que funge 
como mandatario de la Señora demandante. 
 
Corrido el traslado respectivo, la parte demandante realizó el pronunciamiento 
pertinente. 
 

II. Consideraciones para resolver.  
 
En cuanto a las excepciones previas, debe advertirse que las mismas buscan 
asegurar que se adelante un proceso sin vicios que lo afecten, porque de no 
corregirse oportunamente podrían entrañar la nulidad de la actuación, lo cual 
va en beneficio no sólo del sujeto pasivo de la acción sino de todos los 
intervinientes en la Litis. 
 
Las causales de excepción previa se encuentran contempladas en el artículo 
100 del C.G. del P., se trata de casos taxativos, por lo que aparte de ellos, no 
hay posibilidad de crear por vía de interpretación otras excepciones. 
 
En punto a la excepción falta de calidad en que actúa la demandante, tal y 
como lo señala la parte demandante, la misma no se encuentra catalogada 
como previa dentro del listado del mencionado artículo 100, razón por la cual 
la misma se estudiará en su momento como legitimación en la causa por 
activa.   
 
Frente al trámite que se le ha impreso al presente asunto, cabe mencionar 
que se trata de un proceso de restitución de tenencia, razón por lo cual en 
aplicación del artículo 385 del CGP que reza: “Lo dispuesto en el artículo 
precedente se aplicará a la restitución de bienes subarrendados, a la de 
muebles dados en arrendamiento y a la de cualquier clase de bienes dados 
en tenencia a título distinto de arrendamiento, lo mismo que a la solicitada por 
el adquirente que no esté obligado a respetar el arriendo. También se aplicará, 
en lo pertinente, a la demanda del arrendatario para que el arrendador le 
reciba la cosa arrendada. En este caso si la sentencia fuere favorable al 
demandante y el demandado no concurre a recibir la cosa el día de la 
diligencia, el juez la entregará a un secuestre, para su custodia hasta la 
entrega a aquel, a cuyo cargo correrán los gastos del secuestro”. 
 
En ese entendido, resulta procedente dar aplicación, como la norma lo indica, 
a tramitar el mismo bajo los parámetros del artículo 384 del CGP en lo que 
corresponda. 
 
En cuanto a la excepción denominada pleito pendiente, la cual va encaminada 
a que hay en curso otro proceso, con pretensiones y hechos idénticos entre 
las mismas partes; debe precisarse que obra en el plenario, documental que 
da cuenta que si bien en algún momento se presentó una demanda por 
responsabilidad civil contractual, la misma no se encuentra en trámite, toda 
vez que con auto de 25 de marzo de 2021 el Juzgado de Conocimiento 
rechazó la misma, decisión ejecutoriada, al no haber prosperado el recurso 
propuesto.  
 
Así mismo se debe mencionar que la demanda inicial presentada cumplía con 
todos los requisitos que exige la Ley y aportó los anexos correspondientes, y 
frente a la vinculación solicitada, teniendo en cuenta el proceso de 



intervención que se encuentra en curso, el señor Cristian David Muñoz se 
encuentra debidamente representado en el presente asunto a través de su 
Agente Interventor. 
 
Finalmente, y con fundamento en lo brevemente reseñado, se concluye no 
habrá lugar a declarar prospera ninguna de las excepciones formuladas, y en 
su lugar se procederá a fijar fecha audiencia de que trata el artículo 372 del 
C. G. del P. y a decretar las pruebas solicitadas por las partes con el fin de 
agotar también el objeto de la audiencia de instrucción y juzgamiento de que 
trata el artículo 373. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - DECLARAR NO PROBADAS las excepciones previas 
formuladas por la parte demandada, por las razones indicadas en 
precedencia. 
 
SEGUNDO. - SEÑALAR el día veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023), a las ocho de la mañana (08:00 a.m.), para que tenga lugar la 
AUDIENCIA prevista en el artículo 372 del C.G del P. la cual se llevara de 
MANERA VIRTUAL a través de plataformas digitales, cuyo enlace y conexión 
será enviado por secretaria 15 minutos antes del inicio de la audiencia. 
 
TERCERO. - DECRETAR en el presente asunto los siguientes medios de 
convicción: 
 
a) Parte demandante 
 
DOCUMENTAL: 
 
Tener como tales los documentos aportados con la demanda y con la 
contestación a las excepciones, a los que se otorgará el valor probatorio en la 
oportunidad procesal pertinente. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Cítese a interrogatorio a la señora Jenifer Marcela Pantoja Morales, quienes 
comparecerán en la fecha en que se llevará a cabo la audiencia del artículo 
372 del C. G. del P., para que absuelva el interrogatorio que será formulado 
por este despacho, por el apoderado de la parte demandante y sujeto a la 
contradicción debida. 
 
Advertir que la inasistencia al interrogatorio, la renuencia a responder y las 
respuestas evasivas, harán presumir ciertos los hechos susceptibles de 
confesión sobre los cuales versen las preguntas admisibles contenidas en el 
interrogatorio escrito o de ser el caso de los hechos susceptibles de confesión 
contenidos en la demanda y en la contestación de la demanda, la inasistencia 
solo podrá justificarse mediante prueba siquiera sumaria de justa causa 
constitutiva de fuerza mayor o caso fortuito en los términos contemplados en 
el artículo 204 del ordenamiento procesal vigente. 
 
b) Parte demandada 



 
DOCUMENTAL: 
 

- Tener como tales los documentos aportados con la contestación a la                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
demanda, a los que se otorgará el valor probatorio en la oportunidad 
procesal pertinente. 

 
PRUEBAS DE OFICIO. 
 
Ordenar al agente interventor Javier Humberto Arias Aguilera, se sirva aportar 
certificación del estado de proceso de intervención del señor Christian David 
Muñoz Ruiz y el Establecimiento de Comercio Bienes Raíces e Inversiones, 
así como el estado en que se encuentra la reclamación de la señora Jennifer 
Marcela Pantoja Morales.  
 
 
TERCERO. - ADVERTIR a las partes y sus apoderados que la inasistencia 
injustificada a la audiencia inicial hará presumir ciertos los hechos en que se 
funden las excepciones propuestas por la demandada siempre que sean 
susceptibles de confesión o los hechos susceptibles de confesión en que se 
funde la demanda, según el caso.  Si ninguna de las partes concurre a la 
audiencia se declarará terminado el proceso si no se justifica la inasistencia 
en el término establecido en el artículo 392 del C. G. de P.  A la parte o al 
apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) 
SMLMV. 
 
La citación a los intervienes de la audiencia, quedará a gestión de las partes. 
 
CUARTO. - CITAR a las partes para que concurran virtualmente a la audiencia 
a fin de rendir el interrogatorio que se les formulará, conciliar y para los demás 
asuntos relacionados con la audiencia. 
 
QUINTO. - RECONOCER personería al abogado Jonathan F. Ortega Cerón 
portador de la T.P. No. 326.399 del C.S. de la J. para que actúe en el presente 
asunto en representación de la señora Jennifer Marcela Pantoja Morales. 
 
SEXTO. - RECONOCER personería a la abogada Victoria Eugenia Parra 
portadora de la T.P. No. 205.621 del C.S. de la J. para que actúe en el 
presente asunto en representación del Agente Interventor de Cristian David 
Muñoz Ruiz. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO 

 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

9 de marzo de 2023 
 

_____________________________________   
Secretaria 



Informe Secretarial. Pasto, 8 de marzo de 2023.  En turno el presente asunto y 
dada la excesiva carga laboral, doy cuenta al señor Juez para resolver el recurso 
propuesto por el demandado. Sírvase proveer. 
 

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00337 
Demandante: Alicia María Muñoz de Cadena 
Demandado: Fausto Gabriel Castro Jiménez  
                      

Pasto (N.), ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

I. Asunto a tratar. 
 
Procede el Despacho Judicial a resolver el recurso de reposición interpuesto por el 
demandado frente al auto de 6 de septiembre de 2022, mediante el cual se decretó 
la terminación del proceso de la referencia. 

 
II. Argumentos del recurrente.  

 
Mediante auto de 6 de septiembre de 2022, este Despacho resolvió decretar a 
terminación del proceso de la referencia, levantar medidas cautelares, ordenar la 
devolución de los depósitos judiciales, entre otros. 
 
El demandado, dentro del término otorgado para ello ataca la decisión en mención, 
por cuanto en la parte considerativa se determinó: “(…) En cuanto a la petición de 
cancelación del gravamen hipotecario, ha de advertirse que, dado que nos 
encontramos frente a una relación contractual, corresponde al acreedor y deudor 
hipotecario cancelarla, toda vez que la disposición aplicable para la terminación del 
proceso por pago total (artículo 461 del C. G. del P.), nada prevé sobre la orden de 
cancelación del gravamen (…)”. 
 
El recurrente señala que el artículo 2432, define la hipoteca como “un derecho de 
prenda constituido sobre inmuebles que no dejan por eso de permanecer en poder 
del deudor”, estableciendo seguidamente que una de las causales para que 
acaezca la extinción de la misma es el ocaso de la obligación principal, anotando el 
artículo 2457 del Código Civil y algunos referentes jurisprudenciales. 
 
Reitera que, de acuerdo a lo indicado en el Código Civil, al haber cancelado la 
totalidad de la obligación, considerándose esta como la obligación principal, se 
entiende extinguida la hipoteca, razón por la cual, siendo que el pago total se realizó 
dentro del trámite de un proceso ejecutivo se encuentra en cabeza del despacho de 
conocimiento emitir el pronunciamiento respectivo frente a la cancelación del 
gravamen. 
 
Corrido traslado de conformidad a lo reglado en el parágrafo del artículo 9 de la Ley 
2213 de 2023, la parte demandante guardó silencio. 
   

III. Consideraciones para resolver.  
 

 
 



El artículo 1625 del Código Civil regula los modos de extinguir las obligaciones, y 
prevé: Toda obligación puede extinguirse por una convención en que las partes 
interesadas, siendo capaces de disponer libremente de lo suyo, consientan en darla 
por nula. Las obligaciones se extinguen además en todo o en parte: 1o.) Por la 
solución o pago efectivo.  
 
Teniendo en cuenta que el presente asunto ha terminado por pago total de la 
obligación con fundamento en el artículo 461 del CGP, que el título ejecutivo base 
del recaudo coercitivo es la Escritura Pública No. 535 de 14 de marzo de 2016 
otorgada en la Notaria Primera del Círculo de Pasto, y que la parte demandante no 
recurrió el auto de 6 de septiembre de 2022, ni descorrió traslado del presente 
recurso, esta Judicatura considera pertinente acceder a lo solicitado por la parte 
ejecutada, y en tal sentido reponer la providencia en mención. 
 
Finalmente, de la revisión del expediente se tiene que el apoderado judicial de la 
parte demandante, solicitó se ordene la entrega de los dineros depositados y 
consignados por el ejecutado a su favor porque cuenta con facultad de recibir, 
petición a la que este juzgado accederá. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - REPONER el auto de 6 de septiembre de 2022, por las razones 
expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO. - CANCELAR la hipoteca efectuada por el señor Fausto Gabriel Castro 
Jiménez, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.085.249.460, a favor de Alicia 
María Muñoz de Cadena, por haberse terminado el presente asunto por pago total 
de la obligación, para el efecto se ordena OFICIAR a la Notaria 1ª del Círculo de 
Pasto, con el fin de que proceda a cancelar la hipoteca constituida a través de 
escritura pública No. 535 del 14 de marzo de 2016, suscrita en su dependencia. 
 
Líbrese el correspondiente oficio.  
 
TERCERO. - ORDENAR la devolución de los depósitos judiciales vigentes a favor 
del apoderado de la parte demandante Hemer R. Acosta Madroñero identificado con 
C.C. No. 12.959.535, titulo No. 448010000702332 de fecha 16/05/2022 y por valor 
de  $15.000.000,00. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
9 de marzo de 2023 

 
_____________________________________   

Secretario 



Informe Secretarial. Pasto, 08 de marzo de 2023. En la fecha doy cuenta de la solicitud de terminación 
del proceso por transacción allegada por la parte demandante y su apoderado. Sírvase proveer.  

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares  

Secretario 
  

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO  
  

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00451 
Demandante: Representaciones Financieras F&R 
Demandado: Rubén Chaves Bravo 
   

Pasto, ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  
 

La parte Ejecutante aporta documentos de acuerdo de pago suscrito entre el representante legal de la 
entidad demandante, su apoderado y el señor demandado Rubén Chaves, donde solicitan la 
terminación del proceso por transacción, el pago de depósitos judiciales por valor de $5.000.000 a 
favor de la entidad demandante y el reintegro de los títulos remanentes en favor del Demandado, el 
levantamiento de las medidas cautelares y archivo del proceso.  
 
Una vez revisada dicha solicitud, el juzgado asume que no existe inconformidad con la misma, la cual 
se observa que cumple con los requisitos dispuestos en el artículo 312 del C. G. del P., por tanto, será 
procedente autorizarla.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. -  APROBAR la transacción suscrita por las partes y presentada por el apoderado judicial 
demandante. 
 
SEGUNDO. - ENTREGAR a la sociedad Representaciones Financieras F&R identificada con NIT. 
900.694057-1 los siguientes títulos de depósito judicial por valor de $ 4.035.036,00. 
 

TITULO FECHA VALOR 

448010000714589 12/10/2022 1.345.012,00 

448010000716663 09/11/2022 1.345.012,00 

448010000719234 12/12/2022 1.345.012,00 

 
 
TERCERO.- ORDENAR el fraccionamiento del título Nro. 448010000721653 de fecha 11 de enero de 
2023 por valor de $ 1.345.012,00, en los siguientes valores: 
 
-$ 964.964 en favor de la sociedad Representaciones Financieras F&R identificada con NIT. 
900.694057-1. 
-$ 380.048  en favor del demandado Rubén Chaves Bravo identificado con C.C No. 98.383.187. 
 
CUARTO.- ORDENAR la devolución al demandado Rubén Chaves Bravo identificado con C.C No. 
98.383.187 la suma de $ 380.048 por concepto de valor fraccionado en precedencia, y del titulo judicial 
No 448010000724047 de 15 de febrero de 2023 por valor de $1.313.012, y de los subsecuentes títulos 
que se llegaren a constituir: 
 
QUINTO. – TERMINAR el presente proceso Ejecutivo Singular por TRANSACCIÓN. 
 
SEXTO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretada en auto de 13 de 
septiembre de 2022, esto es el levantamiento de la medida cautelar de embargo y secuestro de la 
quinta parte que exceda el salario mínimo legal, que perciba el demandado como empleado del 
Hospital Universitario Departamental de Nariño. Oficiese. 
 
CUARTO. - Cumplido lo anterior, se dispone el ARCHIVO del presente proceso, previa anotación en 
el registro de actuaciones. 
 

 
 
 
 
 



Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO   
  Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

09 de marzo de 2023 
_______________________________  

Secretario   



Informe Secretarial. - Pasto, 08 de marzo de 2023.- En la fecha doy cuenta al señor 
Juez de la solicitud de terminación del proceso allegada por la parte demandante. 
Sírvase Proveer.   
  

 Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario  

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO  
  
 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00641  
Demandante: Edificio Condominio Morasurco P.H.  
Demandados: Banco Davivienda y María Cristina Vela Barahona 
  

Pasto, ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  
  

En escrito que antecede, la apoderada judicial de la parte ejecutante solicita se 
termine el presente proceso, por haberse efectuado el pago total de la obligación 
por parte del extremo demandado, en consecuencia, se ordene el levantamiento de 
las medidas cautelares decretadas y practicadas dentro del proceso, procediendo 
al archivo del expediente. 
 
Toda vez que se cumplen a cabalidad los presupuestos previstos en el artículo 461 
del C. G. del P., se dispondrá la terminación del proceso, tomando las demás 
resoluciones consecuentes, como lo es el levantamiento de las medidas cautelares 
vigentes, toda vez que según lo certifica Secretaria no hay embargo de remanentes.    
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

RESUELVE  
  

PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso propuesto por Edificio 
Condominio Morasurco P.H. frente a Banco Davivienda y María Cristina Vela 
Barahona.  
 
SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar decretada en auto 
de 12 de enero de 2023. Esto es el levantamiento embargo de la cuota parte del 
bien inmueble de propiedad de la parte demandada, registrado a folio de matrícula 
inmobiliaria No. 240-63385 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Pasto. Ofíciese. 
  
TERCERO. -  CUARTO. - CANCELAR LA RADICACION teniendo en cuenta que 
los títulos ejecutivos se encuentran en custodia de la demandante, quien deberá 
entregarlos a la parte interesada. 
  
CUARTO. - ARCHÍVAR el expediente, previa desanotación en el L.R., dejando las 
constancias del caso. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

Jorge Daniel Torres Torres 

Juez 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO  

NOTIFICACION POR ESTADO  
Notifico la presente providencia por   

ESTADOS  
Hoy, 09 de marzo de 2023  

__________________________________  
Secretario  
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